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Enseñanzas df'l nuevo sistema educativo Ense:O&nzaa de pJanes a.nt1¡rUOB

Formación Profesional de primer grado.
Formaeión Profesional de segundo grado. Maestría Industrial, curso 25'.
Cursos de acceso a la Formación Profesional de segundo grado

desde la: de priiner grado.
Cursos 'de perfeccionamiento, reciclo y formación de mandos

intermedios.

b) No se .impartirá ya ni la Ensefianza Primsria Di la Media por los planes que estaban en vigor al promulgarse la
Ley General de Educación,. salvo en los Centros autorizados para prepa:rar a los ahunnos que hs.ya.n de coneurr1r como libru
a los exámenes legalmente autorizados para la extinción de aquellos planes< a tenor de la disposición transitoria primera. 2, de
la Ley. a saber:

a) BSlChillerato Elemental unificado (plan de 1967). curso 3." (última Ve?).
Idem id., curso 4.° .<haste. septiembre de 1976).

b) Bachillerato Superior de Letrs.s
j

y Ciencias (plan de 1957), curso 6." (última vez),

Por última vez a través de la enseñanza libre podrán ejercer .su derecho a acced.er al tercer curso del Bachillerato ~
mental (plan de 1967, a extinguir) los poseedores del certificadQ de estudios primarios. de acuerdo con las normas de' la 0rdeD
ministerial de 14 de enero de 1967 (cBoletin Oficial del B8tadoa del 25) .

•

MIN ISTERIO DE TRABAJO RESOLUCION <le la n;"'cmón General de Traba
JO por la que SI! aprueba el Coavento Colectfvo Sffr
dicaz lnterprovtndal ele la ln_ A2UC<l1'er.. (Seo
tor COIñ.a).

ORDEN de 25 de agasto ae 1970 por la que se apli·
can coe/íctentes correctores en el régimen espectal
ele la Segurtdcul Social de los Traba1culores del Mar
a efectos de cottzactÓ'n 11 repercu.<ñón en la acción
protectora.

Ilustrislmos se-ftores:

En cumplimiento de 10 establecido en el núme:o 6 del &1'.

tlculo 19 de la Ley 116/1969, de 30 de dieiembre. r<gu1adQra del
~men Espeeial de la Seguridad Soclal <le los TraIl6,la<loroe
del Mar y en el número 6 del artículo 33 de su Reglamento
General,

Este Ministerio, a propuesta de la 1)j.MOCión QeneraJ., de la
Begurldad Social y oida la OrganizacIón Slnd1eaJ; ha tenido
a bien disponer:

Articulo Úllioo.--A las Empresas y trabaJadores ql.le resulten
incluídos en los grupos segundo y tercero- a que se ref1~ el
núme<o 2 del articulo 33 del Reglamento General de la t.eY
de la Seguridad Soclal de 1... Trabajadores del Mar, IIP~
por Deerew 1867/1970, de 9 de julio (_Oflclal del Estad""
del 11), se les aplicarán ae!_ de _ón 1m _flclentes
correctores siwuJentes que actua.rán _ 1M b..... tarlfadas
que a cada categoria profes!onal correepoDdan.

1.1l PARA EL GRuPO SEGtl'NDO.

a) Coeficiente de un medio para etnbarcaciones pesqueras
comjll"endldas entre 10,01 y 50 toneladas de reg\Stro bruto.

b) Coefleiente de dos terclos para _0IleS_
comprendidas entre 50,01 y 150 toneladas de reg\Stro bruto.

2(<> PARA EL GRUPO TERCERO.

a) Coeficiente de un tercio para embareaeiones pet;queras
de hasta. 10 toneladas de registro bruto.

b) El rnl.'<l1l0 coeficiente se aplicará a loe trabadadores autó
nomos.

DISPOSIOION FlINAiL

La Dirección General de la Seguridad SocI&l __ cuan
tas cuestiones puedan plantel\rSe en la aplIcaclón de lo dIap~
to en la presente Orden, que tEndrá efeeto desde 1 de agosto
de 1970.

Lo digo a VV. 1[. para su conoe1m1ento y efectos.
Dios guarde a. VV. 1[.
Madrid. 25 de agosto de 1970.

DiE LA l'll'EN'IJE

Dmos. Breo. Su1Jsecreta<lo y Dlrector @ellel'aI de la 6egurldad
Social de este MI_rio.

Ilustrlsimo señor:

Visto el Convenio Colectivo Sin<tical, de ambito interprovin
clal, de la IndUBtr:ia Azucarera <seclor Cada), suscrlto el 2IS de
julio pa.sado por las representaclones económica y BOCIal. Inte

, gradas en su COmisión Deliberante; y

Resultando que la seeretar1a GeneraJ de 1,. Organi 14lcJón
Sindical remitió a este centro direetlve el mencionado Convenio.
que fué redactado mediante las oportunas negoe1ac1ones de 1&
citada Comisión Deliberante, deolgnada al efecto, aoampallado
del informe a que se refiere el articulo 1.0..3 del Dem'eto-ley ?!JI

i 1009, de 9 de diciembre, y demas dooumentos ex1g1doo por la
I ,,'igente legislación sobre la materia:
1 Resultando que en la tramitactón de este e1'Pt;dfe1lte han stdo
, ob8erVadas las prescripciones de rigor; ,

Considerando que esta. Dirección General es competente para
dicta.r la presente Resolución, de con!ormídad con los art1eU.
los 13 <le la Ley de 24 de abril de 1956 y correlaUvco del ¡¡",:.
glamento para su apl\eaclán, de 22 de julio del mlsmo alIo;

Considerando que el Convenio no contiene ninguna cláusula
que determine la ineflca.e1a a que se retlere el articulo 2{) del
indicado Reglamento de 22 de julio de 1958. y por otra parte,
el crecimiento de las retribuciones pactadas y e<;pec1aJmente el
anual está dentro de los módUlos del cltado Decreto-l<lY 112flll69.
de 9 de diciembre, en cuanto ala eomp~cla de este Centro,
a que se alude en el oonsidenmdo precedente:

Vistos 108 citados preceptos y demás de generGl apllcaelán,
Este. Dirección General, en uso de las faCultades qu.e le están

confe<ldas, acuerda:

1.9 Aprobar el Convenio COlectivo Sindical, de áInb1to inter
provincial, de la Industria Azucarera (sector Caña), SU8011to Por
las partes el día· 23 de julio último.

2.° Que se com\.lníque esta Resolución a la Orgs.niZaclón Sin
dical para SU notiftcaclón a las partes, ~doles saber que,
con arreglo a lo dispuesto en el artlculo"23 del Reglamento de
22 de julio de 1958. en la redaA:clón dada al rnlluno por la 0I'den
ministerial de 19 de noviembre de ,19'62 no eme recurso a.lg1mo
contra ella. en la vía administrativa.

3,0 Que esta ResoluCión y el Convenio que se aprueba ..
publiquen en el «Boletin Ofieial del Estado».

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guaxde fl. V. l.
Madrid, 13 de agosto de 1910.-El Dir~tor·general. por de

legación, f'1 Subdirector general, VictorF~

Ilmo. SI". SecretarIo general de la Or¡an1zaclón S1nQ1eal.
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CONVENIO COLECTIVO SINPICAeI, DJl AeMJlITO INTER
PBOVINCML PE LAe INPVSTRla AeZVCAeIlEIIIl (SECTOR

CM,Al, ACORDADO El, 23 DE JUUO D1~ )970

ACUERDO PRIMERO

Ambito de aplie8iCwn

El R-eg11ndo gJ:upo. «Obreros especializados». estará forma
do flor:

;':\1 E~!>tu-elt.ad01tlf;.

:'. ~J" A.'{uclantes de <lepartame:ntn,
>! (' l Enca-rgado¡;¡ de depnrtamenln.
¿ d) Cocf'dores.

El tl"rCf'T gl'\~PÜ {(Pro1'e!'lHmalesdeoflcirJ,l, estaxá integrado por:

La supl'esiún de lOs dos subgrupos ({Al) y «B» que existían en
Rntel'iOl'es Conveniu¡, :mplica

Jde de radonalización.
RacjouaU;tMor de prImera,
RacionallzadOl· de segunda.
Loa R¡tdoualiZadol'es de t"ábricac;, .c:l los Jl1lhiel'e, ~:~ aerJj)la.

j';'¡n :l f'sí,as catcgorias.

También se cl'~a, con Jo denominación Lit' «Jefes de SerVi
cio» Ulla nueva cat€goria administrativa de rango superior n
IUR qU€ con anterioridad existían, que serú <le Hbre desigl1a
ción por ia Empresa.

VIL En el grupo de «Personal titulado)) (articulo 14 de
la R. N.) Re suprime la deuominación genélica de «Químicos»
por considtn-nrla incluida FI1 las f'atl"goría,g de {fLicenciado-~;m,

Lo La supr-esión de la linea «D» del cuadro de nivelf's sa·
¡aJia.l~s

2.0 Qrw e: Oficial 3.'; A pa:re a ~I-'r Oficial 2.0

3," QUf-' e! Oficial 2." A pase a ser Oficial Lo
4.0 Que el antiguo Oficial 1.0 A tenga la nueva denomina

ción de «Otidal 1." especIalizado»,
5." Que la ('utoegol'ía de «Oficiales terceros» se declare a ex

nnguir.

6." Que ,'*' elimine del «Cuadro de niveles salariales» la
Cenorninaclón específica de ({Chófer/l. que queda incorporada
a la enumeración que antecede, sin perjuieio de que quienes ocu~

pen actualmf.mte plazas de esta naturaleza continúen clasifIcados
en el nIvel 8.' '

ESt.DS cambios de .uenominacione¡; no suponen alteración del
nivel salarial, de la retribución. ni de la función que a cada
trabajadOl corresponde. .

IL En el grupo de. «Obreros especializados» se suprime la
categ'oría de «Encargados de departamento de tercera», pa~

s<1.ndo a «Encargados de segunda» quienes lo integraban.
III, En el supgrupo de «Empleados de cultivos» í.articulo 11

de la R. N.l se crean dos nuevas categorías: las de «.Auxiliares
de Ofitina,», que jerárquícament€ quedaran encuadradas al ni~

vel de la;.; restantes tte AUXiliares, pasando 108 actuaJes «AUXíliRl-
re~ de nlltivos» a denominarse «Oficiales de cultIvos».

IV. En el subgrupo de ~FJmpleados admImstrativos en fá..
i bricas.}) (articulo 12 de la R N.), lQs que hoy se denominan
1 «Auxiliares de Administración» Dasal'ún a denominarse «Oficja~

'1 les de Administraciól1}}.
V. En el subgrupo de «Empleadok administrativos de Ofl

cinas centrales» (artículo 12 de la R N.), tanto 1m; «Auxilia
res» como las flf';lefonistas) se i.ntegrarán también en dos ca
tegorias, que se denominarún «Auxiliares de primera» y «Auxi
liares de Rf!gunda», y «Teletúnista¡;; de prImera» y «TelefonIstas
de segLU1Cla», re-sPectívamente. .

VI. En eMe misn1(J subgrupo de «Empleados administrat¡
vos de Oficinas nentraLeRI) se <la entrada u tres nuevas catego.
rias, como COl1S('clwnclfl de los trabajos ne mc1HTlalizflCión. Son
las. siguientf'!,:

Ajust adores.
'Tarnero~

t:a!(jpl'f'ro.';

Kif'C'll'kl"nls.
f<'rn'jndol'f'-".
Soldadofl>~,

F'umHdüres.
Cl1ó!ere5.
Carpinteros.
Albafl1les.
Hojalateros.
COrt'eísl as.
GuarnÍ{lioner{Js
Pint.oreh
Maquiní,<.;ta1' de locomotoras \' tractores.

J a'
; 1) '¡

:l ¡,,¡

(j.
.) "., n

gl

J hl
j u

:1 j l
) kl

[.

" ml., n)
"

,u

l. El peI'AOllal obrero (artículo octavo dE! la ReglAmenta~
dón NactonaU se Integrará en l¡rf>R ~nl'pos,. á ;Qa,bel':

1.° Mano de obra ordinaria,
2.11 Obreros especial1zados: y
3.° Profemonnles de oficio.

El primer' grupo, «Mano' ele obL'a fiT_dlna-ria», estará Jn.tegl'a.cio
por laR siguientes eat~gor¡as:

Vigencia y d nración

ACUERDO SEGUNDO

({Azucarera NUestl~ Senera c!f'l f~OH!l.l'lú».

«.Azucarera San Francisco»
«CooPf'rativa Azucarera San Luu;}),
«(Azucarera de Almuñécun
«Azucarera de Adra»
«Sociedad Azucarera Larios)}
«Azucarera Montero»; y
«Azucarera MotríleÜa».

El pl'esente Convenio entrará en vigor una vez aprobado,
pero sus efectos económicos se retrotraerán al 1 dI! julio de 1970

Tendrá vigencia durante dos campafias azucareras consecutl
va,B¡ o -sea hasta. el 3Q de junio de 1972. Y'" se entenderé. prorro
gado tácitamente paxa cada una de las sucesivas ca.mpafi!lfl azu"
careras, salvo que fuere denunciado pora1¡una de las parte;
de acuerdo, con 1808 disposiciones vigentes; tres mesea antes de .a
termina~ón del proPio Couvenl0 o cuaJ.qulera de liUS prórroga:-;

La denuncia. inclUiré. certificado del acuerdo tomado por la
representación sindicaJ que la formule, ra~onando las causas de
la .m1sma y acompafiando proyecto SObre loapunto.s a revisar,
para qUe, previa la pertinente autorizaettm, puedan inic~flJ"se IR!!
negociaciones.

Excepcionalmente. el presente Convenio podría ser Objeto de
rev1s1ón durante su vigencia si concurrieran circunstancias de
caráeter extraordinario que, a juicIo de la ComIsión MiXta. asl
lo aconsejaren; ello determinaría la reunión de la- Delil)erante
para el estudio de la nueVa sitUacIón

El presente Convenio Colectivo regulará, a partir de la f-echa
de su entrada en vigor, 188 rehwione! laborales entr-e 101" traba
jadores comprendidos en la Reglaroentación Nacional de Tra
bajo en la Industria Azucaren\. de 30 de novIembre de 1946, \
laR Empresas azucareras siguIente:;;

1 a:) Pinches,
1 b) Peon-e&
1 el VigHantes de tle-f!'ft"
'1 d) MuestreroB,
1 e) Capataces de patlo<

ACUERDO TERCERO

Afecta. por consiguiente. en cuanto a ambito territorial H

todos los centros de trabajo de las referidul' Empresas. cual
quiera que sea el lugar en qm' radiquen y la actividad a que
se dediquen, y, en el ámbito personal, a todos los trabajadores
y empleados de lo..'" mismos, cualquiera que sea la función que
realicen. y lo mismo 1'1 se trata d~ productor~~ .fijos que de
t,rabajadores eventuales.

C!asiflcación del pel'lOnal

Lo estrublecido en el ca.pitulo ITI. sección tel'{',era, articu.1o~

séptllno a veintiséis, ambos í:ncluslve, de la. vigente Ji,eglamenta
ci6n Nacional de Trabajo en la Industria AZU4;arera. de 30 de
noviembre de 1946, como consecuencia de la aparición de nuevas
categorías profesion~les y .del IÑevo encua.driUlliento de todas
ellas que detallan el punto tercero del acuerdo cu1\l'tQ y el anexo
núm-ero l. es objeto de las siguIentes modU'lC1lciones:
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ordinarias» (apartados A) Y El del acuerdo cuarto. punto dos)
distintas entre si, para cada una de las dos campañas azuca
reras que abarca el Convenio. Son las Riguientes:

«Perlto8 Industriales» o «QUíUlicos sin titulo universitario», se
¡;ún los casos.

Por último, la pOSlble existencia de «Quimicos sin titulo- unl·
versitario» obliga a su encuadramiento específico, sjn perjuIcio
de que los que hoy existan puedan invocar la cláusula de
garantia «nd personam» que contiene este Convenio.

VIII. Se hace constar que el «Cuadro de Niveles Salaria.
les» Impone clasificaciones mínimas, por lo que cualquiera de
los cometido~ en ella detallados puede ser objeto de superior
clasificación.

ACUERDO CUARTO

Nivel
Elllat'ial

Retribución anu¡ú

campaña 1970·71 1camP...:::i~ 1_~7~~_7~
. I
l.e!' afta (14 pagasl ¡2,0 año {,_1'~__~~~

--,."- ¡ ------"'---,,~.

Retribuciones

L PRINCIPIOS GENERALiS

al Los sistemas cetributivos que se establecen sustituyen
totalmente al régimen salarial que de derecho ,o de hecho apli
quen las Empresas fm el momento de entrada en vigor del pre
sente Convenio.

b) En el total de la remuneración de cada categoría pro
resional se entiende comprendido el 25 pOr 100 que sobre el
salario base exi¡¡;e la Ley, como núnlmo, en los trabajos con
incentivo, siempr'~ que no se supere el rendimiento normaL

e) Sin perjuicio de las puntualizaciones que en acuerdos
posteriores se consignen, como regla general se hace constar
que únicamente seran 'base de cotización para la Seguridad
Social y Mutualismo Laboral, las cantidades y los conceptos
que según las disposiciones vigentes deban computarse a estos
efectos.

2. RÉGIMEN ECONÓMICO

Durante la vigencia del presente Convenio, el régimen de
retribución del personal estará integrado pOI' los sigUientes
conceptos:

A) Sueldo o salarlo base.
B) Pagas extraordinarias.
e) Premios por antigüedad.
D) Participación en beneficios.
E) Mejoras voluntarias que libre y discrecionalmente otor~

gue cualquier Empresa a su personal individual o colectiva·
mente. Estas mejoras no podrán ser alegadas corno precedente
por el personal de la misma Empresa o de Empresa distinta.
que no podra fonnular petición en base de ellas, ya que este
supuesto desVirtuaría el carácter de «volunt.arias O' graciosas»
de tales mejoras.

3. NIVELES SALARIALES

A efectos de l'etribudon, tomaildo como punto de referencia
tanto la jerarquización tradicional en la industria como la na
turaleza e importancia de cada cometido.· se han· agrupado los
puestos de trabajo'que existían, y los que ahora se crean en los
17 (diecisiete) niveles salariales y en las 9 (nueve) lineas de
especialización, que coÍl todo detalle recoge el anexo 1 al pre
se-nte Convenía y al cual hacen referencia los acuerdos posterio
res al especificar la cuantía concreta de la retribución que
corresponde para cada concepto a cada nivel.

Si existiere algún puesto de trabajo- no clasifiea<lo se asi
milará a In categorta que realice trabajos de análoga natu·
raleza.

4. RETRIBUCIONES ANUALES

Como anexo 2 del presente Convenio se une cua<iro--resumen
de las retribuciones anuales del personal, referidas_ a Jos con
ceptos básicos y comunes. que son las figuradas bajo las letras
Al y B) en el punto 2 de este- mismo acuerdo.

ACUERDO QUINTO

Retribuciones anualt'S

Para cada uno de los niveles salariales d.efinidos en el
acuerdo anterior y con..c;ignados en el anexo 1 se pactsn las
que se detallan en el cuadro que sigue. que comprende la suma
de- retribuciones básicas, «sueldo o salario base» y-epagas ext~

1 23.800,00 "'1.640,00
2 29.750,00 :ID.940,OG

3 35.700,00 37.400.00

4 59.840.75 61.969,23
5 66.015,74 68.367,75
6 69.974.88 72A67,79
7 74.636,14 77.296,49
8 00.109,00 82.006,36
9 84.008,14 87"168,94

10 00.945,25 94.100.56
11 100.163,68 103.742,68
l~ 114.136,84 118.221,96
1:{ 123.032,24 127.435,92
14 139.101,14 144.088,4-2
15 169.1~,19 175.220,20
16 200.239,81 207.443.37
17 229.427,61 2'3'7.692.22

En el anexo número 2 se desarrollan estas retrítmciones
anuales cifrando el salariO<lia, que es, conforme a lo acordado,
el resultado de dividir _por 4-25 €l salario-año redondeando los
cocienteS en beneficio de 108 trabajadores y con el fin de
conseguIr la Posible simplificación admInistrativa.

ACUERDO SEXTO

Se reconoce el derecho del }}el'sorra1 a percibir un salari<>
mes completo en cada una de las fechas de 18 de julio y Na
vidad. El personal de retribución diaria" perclblrá por el mismo
concepto treinta salarios-día en cada ocasión.

ACUERDO SEPTIMO

Premio de antigüedad

1. PR1fiCIPIO GENERAL.-Todo el personal al que afeeta el
presente Convenio tendrá derecho a percibir un <(premio de
antigüedad» por cada período de tres años de servicios efectivos
prestados a la. Empresa de Que dependa,

2. CóMPUTO DE LA ANTIGttEDAD.-ComO fecha inicial para el
cómputo de .esta antigüedad, se tomará la de ingreso en la
Empresa., excluyéndose el perlodo de aprendizaje y cualqUier
clase de servicios \Botones, AsPirantes, Pinches) prestados antes
de cumplir los dieciocho años.

No obstante lo esta.blecido ro el pfJ.,rrafo anterior. Fe declaran
~ubsi.~tes:

a} La limita.ción establecí<la en el último párrafo del ar
tieulo 46 de la vigente Reglamentación (modi!ieado PÓj' Orden
ministerial de 26 de junio de 1950), que respecto a los Vigilantes
de fabricación y al pe-rsonal obrero considera como antigüedad
máxima la de 1 de enero de 1939.

b) El párrafo segundo del acuerdo cuarto d81 Convenio
Colectivo de 20 de junio de- 1961, que establece que no se adqui
rirán nuevos premios de antigüedad despUés de cumplidos los
sesenta y dos años d-e edad <sesent\\ entonces por aplicarse
quinquenios), entendiéndose que a partir de este momento no
se infc1ará ningún nuevo período que dé lugar al devengo,
aunque si ~ completará y consolidará 1::1 periodo Que estuviere
ya iniciado.

3. VALOR DE LOS pREMIOS Dg ANTIGÜEDAD.-En relación con los
niveles salariales que se estable<:en en el aeuerdo cuarto y con
el principio general consignado en este mismo, en lo sucesivo
los premios de antigüedad se dt>vengarán ron arreglo a las si
gujentes Cll,antia,;.:
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ACUEROO OECIMO

nietas

Llul Empre... se _ometen .. ",nolJht,l' "" .". Reglamen·
m",too de !WIllmen Interior lU dlew a~_ al ¡l<!raonal.
en e1l8O de despl"'a.núontó, ouo.Iqulotl\ que ruere el centro de
tro.bajo a q1le se "ago. <!<Jtltlna<lo, que .. l!il\llll_ $.l 8laúlOnte
baremo:

-
OUa.ntllt. del lIteIi'110

NIveles -
Olario Anual

-~----- -----
4
5 6 2.125
6

7
8
9 7 2.975

10
11

12
13 8 3.400
14

15 10 4.250

16 12 5.100

17 14 5.950

ACUlIltDO OCTAVO

Particlpll<1ón en ......rlclos

Dejlllli!o &In efecw lo que _b_ el artlcUló 56 de la
~1s.menteel6nNlIoCIonaI <le '1'tB.WJo. __flcado 4<0 26 d.
junio de 1956. se modifIca el _o ~terI... en el ....ti..o
d~ que la. participación. en benefldot .. f1Ja.enun 7 por 100
sobre el to>al de los reirlbuclo_ q1le~ ~bido durante
el ejercicio de que se trate cada product.oi-¡ por los· C()llQept05
de ~a.rio bue»¡~ exttaord1rtia.riaAf ~oa de anti
güedad» y «Mejoras voluntarla.s».

AC_ONOVENO

Plus especial para detennlnados trabajos

El Importe ..el plWl especial que _bleoo el o.rt.l<Ulo 51 de
la "Igente ~la.mentlloClón..~I1 a l'lIl!ón <le dJet posotas
dian.....

4. StrPREStóN' Dtr. PRORRATEO.-LoI premios de antigüedad
no serán Prorra.1leablés. En el sttPUtI&to dé cainb10 d. categoria
que implIque _ premio de o.n.tlI1Jedlld. transcurrtdo el
tiempo necesa.rlo para. perclbtrlo. 10 será en la cuantía que
correspondA a la ~a. sll!léliOl'.

5. IRRETROACTIVIDAD DE LA MEJORA.-eada premio de anti
giledod cooserva duranfé todb el tIempo de su ¡Je1'''''JlC!ón la
m1lllllll cua.ntla con que tué __te -..o1ldodo g _.
gado. 1!:ote rt!glmen de prem.1oe de lIIltIgjledtd ho tendrá efeelo
retroactivo de n!n4luna el..., pero ""'" de apll....,¡M en todoo
loo que correspondo. lll>1lelU' a partlr de It. reMo. de entrada
en vigor del Convenio.

6. REGULARIZAet6N DIll t.OI Pl\DI1OI n' ANTIG1tEDAD. - Como
coru:ecuencla de la reguIar1zactón pract1-eada. al entrar en vigor
el Convenio de 1964, 108 1IUcec1V08 ¡:n«n1oI. de antigüedad eo
rresponderán a todo el personal simultáI:!,ea.mente. tr~urrldo
todo múltiplo de treo añoo, • conto,r 4<01 1 de jUlio d. 1964.
fech1l. en que se llevó a. o&bo ·la reguJat1Zaeión delOfJ -preexis
tenteo. Pám el _ que 1Ilg..... a.1 l6!1"Vl~o de lUlIlrnll".....
durante el lnterregno. se ~...á a _ ""'-100 slrnllar
cuando llegue el prlmer venclm1ento común delprem10 de anti
güedad para que quede as! j¡1Cor¡>orado al régImen general que
se establece.

1
2
3
4

Pesetas

40,60
44,80
47,60
5<),40
53,20
57,40
61,60
58.60

Aumento
en el

sa.larIo-hora

43.50
43,
>1,
54>
57,
61,50
66.
73.5<)

37.70
41.60
44,20
46.
49,40
53,30
57,20
63,70

I
Hot~1! extraord1narlas

I Con el 40 por 100
i Oon el Con el domingos y festivos
1.:30 por 100 50 por 100 trabajados sin deS*

canso comPefisato
rl0

i

29
32
34
36
38
41
44
49

Sa.tario
hora

4
5
6
7
8
9

10
11

Nivel

ACUERDO UNDECtMO

Las de los restanteB 'niveles ~ l'eguianin por el Reglamento
d.e Régimen Interior.

C:urÍlO complemento de esta dieta. el personal desplazado en
comisión de servido tendrá derecho a un día. d.e permiso re
tribuido por cada quince de trabajo et'ectivo continuado. Estos
dias de pe11niso retribuido serán M:umulable.s entre sí; pero no
podrán dlsfrutatse durante el período de campafm, aplazándose
en este supuesto para.· su ulterior disfrute. También podrán ser
acumulados al perIodo de va;eación anual

Este régimen no es de apIícación al personal eventual de
recepción, qUe se regirá por sus norma,s tradicionales· de libre
contratación.

Salario hora

El salario-hora para cada nivel, así como el valor de las
horas extraordinarias en sus diverSOs módulos y la. de los do
mingos y festivos Sin descanso compensatorio, se establece
como sigue:

Más de 5 y hasta 10
Mas de 10 y hasta 15
Más de 1& y hasta 20
MáS de 20 y hnEt{~ 25

CUantía dIaria de los «premios de antigüedad}}

Pesetas

y así sucesivamente, a razón ele una pe...qeta por cada unidad
que se< bbteng'a como codente al dividir por cinco la cuantia.
diaria de .108 premIos de ant.iglicdad, d€Spl'eciando la fta~16r..,.

Para, 108 niveles nata. los cuales no se consigna. la cuantia
del sA:.lario-hor~t profesional o individual se concretará en cada
caso con arreglo a las misma::; nUrmas qlle han presidido la
confección de la tabla, que antecede,

ACUERDO DUODECIMO

.Jubilación

El salari<rhora correspondiente a cada. categoria, que se re
coge en el cuadro" anterior. ~rá modificado, a título indiVidual.
para cada productor, en func1ón de los «premios de ar.tigUe
dad» qúe el m1f:mo perciba y supoHdrá un aumento unlforme
del tenor siguiente:

•
Tentó los representElr:tes del sectm' social como los del seo-

tol' económico reafirmail su a¿·phDcit'I1 de dar soluclón defini_
tiva al problemu de la jubila.ción al anlparo de 10 previsto en
la Ley tie Segurjd~d Social bajo ln 1'llbrloo de «régimen de me
joras volunulhas», para lo cual S€ proponen estudiar conjun
tamente un Sistema de ampUaeiún del aetual régimen de segu
ridad SociaJ---sigr.ífica!.iamente de la jubilación e invalidez
sobre la base de la colaboración ('con"J:nica conjunta por parte
de la Empresa y del pl'Oductor.

No oostnnt..(\ entarlto no S~' d:::bor.1 l::t (,o~'l'espoI1diente pro
puesta y de mutuo acuerdo comienCe a ser aplicada, se con
viene lo sigtl1ente:

225
2óO
300

Peaetas
dimae

Niveles
aalana-lea

4.6y6
7,6 Y 9

10, 11 Y 12
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l." La Empre..<¡fl. concederá un complemento económico de la
cuantía que señala el apartado segm:do de este- acuerdo a los
productores fijos que cumplan o hayan cumplido la edad de 8&
senta y cinco afias y soliciten su jubilación de la Mutuelidad
LabOral en el plazo de seis meses, contados a partir del día en
que se alcance la citada edad.

Los productores a que se- refiere el párrafo ,anterior que no
soliciten la jUbilación en el plazo indicado. se entenderá que
:rer.:uncian al citado complemento económico Y. en consecuencia,
no tendrán más derechos que los que les concedan las normas
vigentes sobre Seguridad Social.

No obstante, la Empresa podrá pedir y el produotor aceptar
la continuidad de la reiación laboral, sin pérdida de dicho
complemento.

2.° La cuantía del oomplemento de jubilación a cargO de
las Empresas, que percibirán los. productores comprendidos
en el pármfo primero del apartado primero, será del tenor s1·
gulente:

Complemento económico a cargo
Nivel de la Empresa

salarial ._---
Cantidad. Cuantía
mensual anual

---

4 9<lO 12.600
5 1.000 14.000
6 1.300 18.200
7 1.400 19.600
8 1.75<) 24.500

-_._~----'--

9
10 2.000 28.000
1)

12 2.500 35.000--_..~._-- -_.•_---
13
14 3.000

,
42,000I

15
----.---- 1-· .

4.000 ¡ 56.000
16 6.000, . 84.000
17 8.000 I 112.000

I
3.° El beneficio previs,oo en 105 apartados ant€riores se hará

extensivo a quienes, teniendo diez ali.os de servicIos, sean de
clarados por la Mutualidad Laboral pensionist~s de in,,-aJjdez.

ACUERDO DECIMOTERCERO

Vacaciones

Se amplia lo dispuesro en los apartados a) y bJ del articu
lo 67 de la Reglamentación de 3(l de noviembre de 1946. que
regula las .vacaciones del personal en los términos siguier..tes:

a) Se fija un mismo período de vacaciones para todo el
personal. sin dÍSctiminación de grupo profesional ni de cate
goría.

b) El personal que lleve en la Empresa ha.<¡ta ocho anos
tendrá de vaCSCión dos :;etnanas naturales.

e) El que lleve ocho años y menos de quir.ce. tres semanas
naturales.

d) El que lleve más de quince afIas, cuatro semanas natu
rales.

La Dirección de cada centro de trabajo, de acuerdo con el
Jurado de Empresa.. si 10 hubiere, 0, en su caso, con los Enlaces
Sindicales, establecerá los turno;;; de vaoociones para que éstas
sean disfrutadas ~r todo ,el· personal de manera ordenada. im
pidiendo que er.o' cualqUIera de los turnos la vaoación a.lcance a
má& del 25 por 100 del personal ni que quede personal sin dis
frutar las vacaCiones cuando lleguen los dos último." meses del
periodo de reparación o se aproxime la iniciacIón de la cam
pafia. Dentro de estas normas se procurará atender a toda.,;; las
situaciones individuales resolviendo los casos de incOlnpatibi-·
lidad absoluta. damdo preferer..cin a la antigüedad en la Em
pteila.

ACUERDO DECIMOCUARTO

Cláusula de garantía

En el caso de que existiese algún tre.bajador o grupo de tra
bajadores que tuviesen reconocidas condieiones que. examinEUias

en su conjunto. fueran superiores a las que para los trabaja,.
dores del mismo nivel se establ;ecen en el presente COll\"'enio,
serán respetadas dichas cnr.dicion€5, manteniéndose con carác
ter. estrictamente peI'8OIJe,.¡. y solamente pata aquéllas a quienes
también perBOIlalmente les afecte.

ACUERDO DECIMOQUINTO

RaclOnalizn.dón de nómina.!

Se ratifica el acuerdo duodécimo del Convenio de 17 de
julio de 1961 Y el décirnónoVeno del de 16 dé mayo de 1984 y
del 19 dé octubre de 1966. con especial recomendación a 168
Empresas de que procuren realizar, en el más breve plazo posi.
ble, las liquidaeiones mensuales definitivas.

ACUERDO DECIMOSEXTO

Vinculación a la totalidad

Ambas partes establecen expresal1lente que las normas del
preaente Convenio únicamente ;son aplicables en tanto tengan
vigencia todas y cada una dfl ellt'l.s.

Por tanto, si la Dirección Ge.C.eral de Trabajo no aprobase
alguna norma dél miM10 y con ello, a juicio de cueJquiera de
las pa.rtes Sé desv'irtuB8e su contenido, setil decla.raodo ineficaz
en BU totalidad y examinado de nuevo por ·la Comisión Delibe
rante. En tal caso, el Convenio no entrará envigar hasta tar.:to
no se adopten nuevos acuerdos de modificación o ratificación.

As1lIÚ8DlO, la Comisión interpretativa prevista, en el acuerdo
déC1mOlioveno procederá a. examinar las modifIcaciones e. iI:,tro
eueIr en BU texto, en el supuesto de que futura disposición
legal modifique total o parcialmente alguna o algunas de las
normas pac1itLdas. Loe acuerdos que. atlopte pOr unanimidad la
Comisión Interpretathra se incorporarán al Convenio, ur..a vez
aprobados por 1" DlréOOl6rt General de Trabajo, y s1 tal una
nimidad no se lograu será eonvoooda la Comisi6n Deliberante
del C""nlnlo.

ACUERDO lJEC:lMOEEPTIMO

Compensación. y ebsorción

Las condiciones pactadas constituyen un todo org~mco y
deben ser consideradas I!flobahne:nte a efectos de su aplicaci6n.
entendiéndose que compensan las mejoras conseguidas por el
personal a tr..-tvés deanteriotes Convenios Sindicales. por im
perativo legal. contencioso o administrativo, por contr,' to indi
vidUal () poi' decisión unUateral de ·las EtnpresaR No obstante,
las primas de racionalización subsIstirán en su actual cuantía.
salvo Implantación (le nUevos métodos de racionalización del
trabajo.

Asimismo se declara expresamente que las mejoras que el
presente OonvenIo otorga a gupetSónal compensan la Interrup
ción previSta para el caso de Jornáda continuada por el ar
tículo 20 de la Orden deS de mayo de 1961, InterrupcIón que
queda suprImida., 9:1 bien la . Empresa rnan tendrá. con arreglO
a las exigenCias de la. ta.rea a: reallzár, tal'! pausas rotatlvas
tradicIonales.

Las disposiciones legales futura¡::. que impliquen variación
económica en todos o en alguno de los conceptos retributiVos.
únicamente tendrán eflcacia práctica si globa.imente conside
radas superan ,el nivel total aJcánzado<pbr el. Convenio y 5ólo
en 10 Que eX'1edan él referido nivel. En casd contrario se con..
siderarán absorbidas por las mejoras que se pactan.

ACUEltDO DECIMOCTAVO

Repercusión en precios

La representación económica que hizo constar con ocasión
de Convenios antedores que el ¡:;tecio ofídal del azúcar era.
ya. insuficiente pata, 'compensar tl}petidos encátecimlerttos de
los diversos factores que integran el cOstó de producción reite
ra que, como entonoes, a pesar de tal circunstancia adversa y
en cotllideraci6n a. su personal, no condicjona f!xpresarnente la
l.l'.pl1cacI6n del presente ConvenIo a la repBfCUsi6n en' precIos
del aumento de costes .que. representa. No obstante. solicita.rá
del Poder público la cottlpensttclón directa () Indirecta de aquel
a.umento. La Sección Social muestra su conformIdad con tilles
manifestaciones, y ambas mprsaentacJonefi. de común acuer
do, hacen constn.r tales c1rounst.ncias B los efectos previstos
en los articulas 17 y 18 del lle¡¡:lamento de Convenios Colecti
vos y demás que procedan.
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ACUERDO UECrMONOVENO

Comisión mixta

A los etectós previstos en el párrafo segupdo del. articulo 5/.>
del Reglamento de COnvenios Colectivos Sindicales. 'para re
solver {as dudas o consultas que puedan plantearse·. en la in·
terpretación de este Convenio y para informar a la autoridad
lp,boral~n ,el supuesto previsto' en el párráfo segundo del' ar~
tlculo 26 del cItado Reglamento, se aombrará una COmisión.
integradil por cuatro representantes de cada uno de los sec
t(>res firmantes, designados entre los que han interVenido en
lab deliberaciones, que, a tales fines. tendrá facultaci delegada
dE la totalidad de los firmantes del r'onvenio.La. Comisión será
presidida en cada sesión por uno de sus miembros; el turno se
establecerá en función de la edad, de mayor a menor.

----'--_--.:._~-

ACUERDO VIGESIMO
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ACUERDO VIGESIMO PRIMERO

Jornada de t:r ..:..bajo

La jornada de trabajo será la normal de ocho horas diarias
,v cuarenta y ocho semanales. No obs'.ante, durante veinUocho
semanas de intercampafia lOfl sábados sólo se trabajará cinco
horas, sin merma de la retribución 1.1 obligación de recuperar

El personal que por razón de trabajo no ··pueda disfrutar de
i,st· beneficIo, en todo o en parte, será compensildo económica
mente con arreglo al valor del salario--tipo de la hora ordinaria
Que a cada uno corresponda.

Esta compensación económica sera de especial aplicación en
10fl centros fabriles de ciclo de producción continua (levadura,
piensos. cítricos, etc.).

ACUERDO VIGESIMO SEGUNDO

No:rmas complementarias

1. AscENso AUTOMÁnoo DE LOS AUXILIARES DE 2.a-clas1fIca
dos en dos grupos los Auxiliares (de l." Y 2.n• respectivamente),
se acuerda el ascenso automático de una a otra categoría al
cumplirse los cinco años de servicio como Auxiliar de 2,& Igual
criterio se aplicará a las TelefOnistas.

2. DEfINICIÓN DE LA CATEGORÍA DE LIsTERo.-Con atteglo a
~u nuevo encuadramiento. se consideran· Listeros loseIDpleados
administrativos que efecp.vamente intervengan en .. 1& elabora
ci6r. de las nóminas y tengan a su cargo la docunientación re
lativa a subsidios. seguros sociales. MutuallsmoLaboral y acei~

dentes del trabajo. En tal sentido debe· estinm.rse modificado el
apartado E) del articulo 23 de la Reglamentao16n.

Cualquier otro empleado. sin responsa.JJ1Iidáden este tipo· de
trabajo, que limite su actividad a la I'e pasar lista al ~na1,
fl,notar faltas de asistencia y las horas ex.traordtl'laritLs· qUe~
liza, hacer :resúmenes· o cualquIer otro trabajo a~ar en rela..
ción con el personal deberá ser claslfieado como Aux1l1ar de
las oficinas de administración.

3. SITUACIÓN DE LOS ACTUALES GU4RDA"'ALMACENEROS.-La
nueva jerarquización de Guarda-aJma.ceneros y Listeros trae
como consecuencia:

Prlmero.-Que quienes obtuvieron el puesto de Guarda", al",
macén con arreglo a las normas anteriores y aettlalmente des
~mpefian este cargo se consIderen Incluidos a todos lOs efectos
en el nivel noveno, que es el que ahOra seatrlbuyea los Lis
teros; y

8egundo.-Que se modifIque la norma que en el articulo 33
de la Reglamentación Nacional alude a. ascenaos de empleados
administrativos de fábrica, en el sentido de que .los Aux111ares
de oficina de 1.& ascenderán indistintamente a Guarda-almacén
o LIstero. previo examen de aptitud.

4. EDAD M1NIMA DE LOS PEONES.--Se confirma el acuerdo
undécimo del Convenio de 1961, según el cua,l la edad m1rtima
de los Peones será la de dieciocho afios, s1empre que ret\nan
las condiciones f1B1cas exigidas paJ'a el trabajo.

Retribución del perso.nal eventual de campaña

Al objeto de satisfacer a dicho 'JersonaJ la totalidad de sus
percepciones reglamentarias por Jornada trabajada. se leprac
ticará la liquidación total de sus haberes a' razón de ocho ho
ras de salario--hora. ya que en él se ,omprenden los· conceptos
retributivos sIguientes: Salarto-base. pagas reglamenti:uias, sextos
dE:. domingos. vacaciones y' participación en beneficios.
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ANEXO NUM. 2

BAREMO DEL SALARlQ-DIA EN :_~UNCION DEL SALARIo-A~OPACTADO

(acUERno QUINTO)

-

I RetribuCión R.ett1bu.Orlón

I I
Retribución I Retribución IJmual dlarloNivel anual anual Jornal d1ario Nivel anuaJ

I
anual

I pactada j°edonde8da pactada redondeada
.~._-

_._~~ ---"---
O< _

~--_._-

Primer año (julin Ifl7(\ junio 1971) Segundo año (julio 1971 '"l junio 1972)

1 23.800,00 23.800,00 56,00 1 24.640.00 24.650.00
I

58,00
2 29.750.00 29.750.00 70.00 2 30.ll4O.00 31.025,00 73.00
3 35.700,00 35.700,00 84.00 3 37.400.00 37.400.00 I 88.00
4 59.840,75 59.925.00 141,00 4 61.969.23 62.050,00 I 146.00
5 66.015.74 66.300.00 158,00 5 88.365,75 68.425.00 161,00
G 69.974.88 70.125.00 165.00 6 72.467.79 72.675.00 171.00
7 74.636,14 74.800,00 176.00 7 77.295.49 77.350.00 182.00
8 80.109,00 80.325.00 1- 189,00 8 82.966,36 83.300,00 196,00
9 84.068.14 84.150.00 198,00 9 87.088.34 87.125,00 205.00

10 90.945.25 90.950.00 214,00 10 94.190,56 94.350,00 222,00
'11 100.163,68 100.300.00 236,00 11 103.742,68 104.125,00 245.00

12 114138,84 114.325.00 269,00 12 118.221.96 118.575,00 279,00
1:i 123.032,2' 123.250,00 290.00 13 127435.92 127.500,00 300,00
14 139.101.14 139.400,00 328.00 14 144.088,42 144.500,00 340.00
15 169.143,19 169100,00

I

398,00 15 175220,20 175.525.00 413,00
16 200.239.61 200.600.00 472,00 16 207443.37 207.825,00 489.00
17 229.427,61 229.500,00 540,00 17 237692,22 238.000,00 560,00

ORDEN de 28 de agosto de 1970 110r la que se
aprueba la Ordenanza de Trabajo.de la Construc
ción, Vidrio y Cerámica.

Ilustrisimos señores:

V:1sta la Ordenanza de Trabajo para las Industrias de la
Construcción, Vidrio y Cerámica, elaborada: a instancia de !'i

'Organización Sindical, con los asesors:m:ientos, reglamentarios.
Este Ministerio, a propuesta de la Dirección Generai de

Trabajo y en uso de las facultades conferidas el1~la Ley de 16 de
octubre de 1942, ha tenido a bien disponer:

l.0 Aprobar la adjunta .ordenanza de Trabajo para las
Industrias de la Construcción. Vidrio y ,Cerámica. que entrará
en vigor al día siguiente de la fecha en que termine su inser~

eión en el «Boletín Oficial del Estado».
2.u Autorizar a la Dirección General de Trabajo para; dictar

cuantas disposiciones exija la aplicación e interpretación de la
mencionada Ordenanza laboral.

3.° Disponer su inserción en el- «Boletín O:flcia! del Estado».

Lo que comunico a VV. n. para -su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. n.
Madrid, 28 de agO!'ltQ de 1970.

DE LA F'IJENTE

nmos. Sres. SUbsecretario de est,e Departamento y Oirec,tor
General de Trabajo.

Ordenanza de Trabajo
de la Construcción, Vidrio y Cerámica

CAPlTUW PlUMERO

AMBITO DE APLICACION y VIGENCIA

Articulo l.o Ambito territQr-ial.--J..I8.presente Ordenanza será
de aplicación en todo el territorio nacl01Uil.1nelufdas las plazas
de soberanía del Norte de Atries..

Art. 2.· A_o fU1lC!on4l.-Las a.ctlvld<tdes comprendidas
en el campo de apll-ea1clón de esta Ordenanza son las siguIentes:

a) Las dedicadas e. la construcción y obras p't1bllcas.
~) Embarcaclone8. artefactos flotantes 'Y ferroca:rri1es auxi·

llares de obras de puertos.
c) Canteras, ar-eneras. graveras y la explotación de tierras

industriales. .-
d) Las de cemento.
e-) Las de yesos y 'cales.

f ¡ Las de derivados del cemento.
g) Las de tejas y ladrillos.
hJ Las de vidrio.
i) Las de cerámicas.
j} Comercio de la construcción, vidrio.r cerámiea, mayorita·

rio y exclusivista..

Las industrias '!i actividades que integran el campo de apli~

cación de esta; Ordenal17..a ~ relacionan .v detallan e:n el anexo
númp.1'O 1.

Are. 3." A mbito personal.-Se regirán por las normas de
esta Ordenanza todos los trabajadores al servicio de las Em
presas comprendidas en el artículo anterior y en el anexo mime
ro 1. que presten su trabajo o- realicen una obra o- servicio
detErminados por cuenta ajena.

Se exceptúan los trabajos de cará,cter familiar, amistoso,
l>enévolos y de buena vecindad, y el servicio d~ésttco. que se
realieen en los términos y con las condiciones establecidas en
el artículo 2. D de la Ley de Contrato de Trabajo.

No será de aplicación esta Ordenanza a las personas que
desempeñen en las Empresas cargos de alta dirección. alto
gObierno o alto consejo, en las que concurren las cre-acterís
tieas y circunstancias contenidas en el artículo 7.° de la Ley
de Contrat.o de Tra,bajo

Art. 4.° Vigencia.-Las normas contenidas en esta Ordenanza
laboral entrarán en vigor a todos loo efectos el dia señalado
en la Orden de aprobación y no tendrán plazo prefijado de
valip..f>J..

CAPITUJ,O JI

COMPENSACION y CONDICIONES MAS BENEFICIOSAS

Art. 5.0 Compensación y a.bsorción.-Las condiciones que se
establecen en esta Ordenanza tienen la consideración de m1~

nimas y obligatorias y son oompertsables y a:bsorbibles, con
forme a las disposiciones vigentes.

Quedan exceptuados de la compensación o absorción los
concep~s siguientes:

a) Las llamadas compensaciones en metálico procedentes
de Economato Laborsl establecido por disposición legal de ca
rácter general y obligatorio.

b) La cotización de los reglrnen€'s de la Seguridad Social
por base- superior a la pactada.

e) Las vacaciones anuales, así como las licencias retr1bui~

das de mayor duración que las reglamentarias. concedidas en
Reglamento de Ré~imen Interior, Convenio Colectivo S1ndlcaJ
() Norma de obligado cumpljmitmto.


